
 

 

Convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de vacantes de puestos 

correspondientes al proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 

temporal, según lo dispuesto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público del Ayuntamiento 

de Tafalla. 

 
(Aprobada mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 2 de diciembre de 2022). 

  

RESULTADOS DEFINITIVOS DEL CONCURSO DE MERITOS. RESULTADOS ACTO DE 

DESEMPATE PUNTUACIONES DEFINITIVIVAS CONCURSO MERITOS 

. 

 

Puesto de Trabajo: Trabajadora Familiar 
Plazas: 05.10 05.11 05.12 

05.15 05.16 05.17 

 

 

Una vez adquirido carácter definitivo los resultados de los puestos de Trabajador/a Familiar  y 

existiendo empate en la puntuación total de las personas aspirantes Recalde Murillo Olga M y  Tellechea 

Leoz M Victoria, ambas con 60,000 puntos, procede de conformidad con lo determinado en las bases 

reguladoras dirimir dicho empate conforme lo determinado en las mismas. 

 

La base 8.3 de las mencionadas bases, determinan que en caso de producirse empates en las 

puntuaciones; “Los empates que se produzcan en la puntuación de las personas participantes en el 

procedimiento excepcional de concurso de méritos se dirimirán a favor de la persona concursante con mayor 

puntuación en el apartado de méritos profesionales y en caso de ser coincidente se atenderá, dentro de él, a la 

mayor puntuación obtenida en cada uno de sus sub apartados en el orden en que se enumeran. 

De continuar el empate con los criterios establecidos anteriormente, este se resolverá mediante un único sorteo 

celebrado al efecto por el tribunal calificador. Entre las personas igualadas se seleccionará una al azar, mediante 

la asignación de un número a cada una de ellas ordenadas por orden alfabético, de modo que todos los empates 

se solventarán atendiendo al orden alfabético, partiendo de los apellidos y nombre de la persona cuyo número 

haya sido extraído en el sorteo”,   

 

 Dado que ambas personas aspirantes poseen idéntica puntuación en el apartado de méritos 

profesionales tanto en el total del apartado como en sus subapartados procede realizar el correspondiente 

sorteo. Para ello y de conformidad con lo señalado en las bases reguladoras se asigna a cada una de las 

personas empatadas un numero ordenadas por orden alfabético y que resulta el siguiente;  

 
1 

RECALDE MURILLO OLGA MARIA 

2 
TELLECHEA LEOZ M VICTORIA 

 

  

 Una vez realizado el sorteo, el número elegido es el 2 por lo que el desempate se solventa partiendo 

de los apellidos y nombre de la persona cuyo número ha sido extraído en el sorteo, es decir TELLECHEA 

LEOZ M VICTORIA 

 

La Vocal Secretaria del Tribunal    


